
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del B¡centenario del Pen¡: 200 años de lndependencia"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO ¡T88.2O21.UTEA.CU(E).

Abancay, 02 de agosto de 2021

VISÍO:

El Oficio N' 026-2021-UTEA-VRI de f€cha 20 de julio de\2021, remit¡do por la V¡cenectora
de lnvest¡gación, solicitando la rat¡ficación de la Resolución de Vicenectorado de hvestigac¡ón
N' 015-2021-UTEA-VRI de fecha 19 de julio del 2021, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gob¡emo, académico, adm¡n¡strativo y
económico; concordanté con el Art. I de la Ley Un¡vers¡taria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Unive6itar¡a N' 30220,
es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a propuesta de
los v¡cenectorados, asícomo aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de ¡nvest¡gación,
la política general de formaclón académica en la Un¡vers¡dad, y otros; concordante con el art. 97
literales b y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de la Un¡vers¡dad;

Que, medianle Resoluc¡ón de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendenc¡a Nacionalde Educación Super¡or Universitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstituc¡onal a la
UniveBidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seN¡c¡o educativo superior univorsitario en sus
¡ocales conduc€nles e grado académ¡co y tÍlulo profes¡onal, con v¡genc¡a de seis (06) años, computados a
partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Of¡cio N" 2457-2021-SUNEDU-oz-15-02 de fecha 20 de mayo de 202'1, que adjunla el
Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de meyo de 2021 y el lnforme N" 132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: "Proceder a regislrar los datos del Señor Zenón
Humberto Aévalo Mezarina identif¡cádo con DNI N' 08843197, como Rector encargado de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 202'1, en mérito a lo aprobado en la sesión de Asamblea Universitaria del 30 de
mazo de 2021, y de conform¡dad a lo dispuesto en la Resolución de Asamblea Un¡versitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de r¡,arzo del 2021";

Que, por Of¡cio N' 026-2021-UTEA-VR| de fecha 20 de jul¡o del 2021 , remitido por la
Vicenectora de lnvestigación, solicitando la ratif¡cac¡ón de la Resolución de V¡cerrectorado de
lnvestigación N'015-2021-UTEA-VR¡ de fecha 19 de jul¡o del2021, qu6 declarE¡ el ciere total
del Proyecto de lnvest¡gacón Ganador de los periodos 2018 y 2019 por haber cr¡mplido
estrictamente con los procedimientos establec¡dos en la Guía de Seguim¡ento y Monitoreo de
Proyectos de lnvest¡gac¡ón y la Directiva N' 02-O!2O21-UTEA;

Que, en sesión extraordinar¡a de Consejo Un¡versitario de fecha 27 de jul¡o de 2021, el
Consejo Univers¡tario por unan¡m¡dad ACORDÓ, rat¡ficar la Resolución de Vicenectorado de
lnvest¡gación N" 015-2021-UTEA-VRI de fecha l9de julio del2021, que resuelve en su Artículo
Primero: "DECLARAR EL CIERRE total del Proyecto de lnvest¡gación Ganador en periodo 2018
por habercumplido estriclamente con los procedim¡entos establecidos en la Guia de Seguimiento
y Monitoreo de Proyectos de lnvestigac¡ón y la D¡rectiva No 02-Dl-2021-UTEA, liberando de
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responsabilidades a los integrantes del equipo del proyecto y cu¡m¡nando con los compromisos
asumidos en el contrato ñrmado al in¡cio de la ejecuc¡ón del proyecto de invest¡gac¡ón y que a
continuación se detalla: (...) y en su Artículo Segundo: 'DECLARAR EL CIERRE total de los
Proyectos de lnvestigac¡ón Ganadores en perjodo 2019 por haber cumplido estrictamente con
los procedim¡entos establecidos en Ia Guía de Seguimiento y Monitoreo de Proyectos de
lnvest¡gac¡ón y la D¡rect¡va N. 02-Dl-2021-UTEA, liberando de responsabilidades a los
integrantes del equipo del proyecto y culminando con los compromisos asumidos en el contrato
f¡rmado al ¡n¡cio de la ejecuc¡ón del proyecto de ¡nvestigac¡ón y que a cont¡nuación se detallan:
( )"i

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Univers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de marzo de 2021 y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha 27 de julio
de2021,la Resolución de V¡ceneetorado de lnvest¡gación N" 015-2021-UTEA-VRI defecha l9
de julio del 2021, que resuelve en su Artículo Primero: "DECLARAR EL CIERRE total del
Proyecto de lnvest¡gación Ganador en per¡odo 2018 por haber cumplido estrictamente con
los proced¡mientos establecidos en la Guía de Segu¡m¡ento y Monitoreo de Proyectos de
lnvestigac¡ón y la Directiva N" 02-Dl-2021-UTEA, liberando de responsabil¡dades a los
integrantes del equipo del proyecto y culm¡nando con los comprom¡sos asumidos en el
contrato ñrmado al ¡nicio de la ejecuc¡ón del proyecto de invest¡gación y que a
continuación se detalla:
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RESPONSABLES PROYECTOS 2018
L¡NEA DE

INVESTIGACIÓN

MONfO
RENDIDO
aL l(x)%

01

lnvestigador
Pd¡c¡pal Carol¡ña
Soto Carrión
Co-lnv€6ligador
Wilber Jiméne¿
Mendoza.
Ronald DLaz Saénz

ELABORACIÓN Y
CARACTERIZACIÓN DE UN
BIOPOL¡MERO A PARTIR DE
ALMIDÓN OE PAPA NATIVA
PIGMENTAOA (SOLANUM
TUBEROSUM SUBESP,
ANDIGÉNA)

SEDE
ABANCA

y en su Artículo Segundo: "DECLARAR EL CIERRE total de los Proyectos de lnvest¡gación
Ganadores en periodo 2019 por haber cumplldo estrictamente con los proced¡m¡entos
establecidos en la Guía de Sequ¡miento y Monitoreo de Proyectos de lnvestigac¡ón y la
Direct¡va No 02-Dl-2021-UTEA, l¡berando de responsabilldades a los integrantes del equ¡po
del proyecto y culm¡nando con los compromisos asum¡dos en el contrato firmado al ¡nic¡o
de la e¡ecución del proyécto de invest¡gación y que a continuac¡ón se detallan:
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Formando parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARGHíVESE.
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IA ALVAREZ
Secretario Ge ral

RESPONSABLES PROYECTOS 2OI9
SEOE/

FILIALES
LfNEA OE

INVESTIGACIóN

MONfO
RENDIDO
AL 100%

01

lnve6t¡gador Pr¡ncipal
Kelly Malparüda
Valder¡ama
Co.l nvestigado.
El¡zabeth Chávez
Sánchez, M¡rella Pamela
T¡¡€o Tueros, Uriel
Carrión He era

IMPLEMENTACIÓN OE UN
MOOELO EN BIOSEGURIDAD
PARA REDUCIR LOS
RIESGOS BIOLÓGICOS EN EL
LABORATORIO
ESTOMATOLOGIVO CLINICO
OE LA UNIVERSIOAD
TECNOLÓGICA DE LOS
ANDES -20r9¿020.

SEOE
ABANCA ENOODONCIA s/.8,500.00

02

lnv6tigador Principal
M¡guel AngelJuro
Llamocca
Co-{nvesügador
Teresa V¡llafuede
Palom¡no

CONCIENCIA FONOLÓGICA Y
LA LECTURA INICIAL OE LOS
NIÑOS DE 5 AÑOS DE EDAD
DE LA I.E.I. N" 150'LA
V¡CTORIA ' -ABANCAY ,2O19.

SEDE
ABANCA

EOUCACIÓN
INICIAL Y
PRIMARIA

03

lnvest¡gador Pinc¡pal
Yuliza Francssca
Anchari Oblltas
Co{nvesügador
Juana Yépez fapara

INFECCIONES OEL TRACTO
URINARIO EN GESTANTES Y
RESISTENCIA ANTIBIOTICA
EN EL SERVICIO OE GINECO-
OBSTETRICIA OEL HOSPITAL
NACIONAL ADOLFO
GUEVARA VELASCO EN EL
ERIODO DE JULIO A
DICIEMBRE 2019

FILIAL
cusco SALUO PUBLICA s/.4.285.50

Universilad Tecnotógica de los Andes.
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